






abuso feudal, si llegó a ejecutarse materialmente, no pervivió más de un año sobre
las numismas castellanas.':'

La muerte prematura del bravo don Sancho provocó la tutoría del menor don
Fernando (1295-1312), quien no tuvo que efectuar concesiones de moneda puesto
que se falsificaba abundantemente en su entorno. Ya mayor de edad, se recuperará de
los pasados quebrandos monetales sufridos mediante la confiscación de los bienes
patrimoniales a los templarios castellanos, con prisión para muchos de ellos.

El innoble Alfonso XI (1312-1350), sufrió semejante minoridad que la de su
emplazado padre. Declarado mayor de edad, demostró ser incumplidor, perjuro y

asesino. Y, cuando se decidió a acuñar moneda de vellón en el año 1330, encontró se
con que su pariente y exsuegro el infante don Juan Manuel, le falsificaba descarada­
mente "sus coronados castellanos en El Cañavate (Cuenca) y otros lugares P\). El
undécimo Alfonso demandaba de Jaime II que le enviase monederos que supiesen
acuñar monedas y el aragonés se los mandaba a Cuenca en 1333, mientras exigía a
don Juan Manuel que no falsificase más moneda, al menos, aragonesa y valenciana.
Finalmente, Alfonso XI entregó la concesión sobre la labra de moneda al judío don
Samuel Aben Huecar, quien "dió al rrey una quantia cierta en rrenta por la labor de
las monedas con condición que pudiese meter el marco de plata a ciento e veynte
maravedis"'"; lo cual, como es norma, provocó una gran carestía y necesidad i~n

Castilla.
Definitivamente la providencia divina, mediante la victoria en la batalla del río

Salado o de Tarifa, el 28-X-1340, proporcionaría tal cantidad de oro a los vencedo­
res que, sólo el llevado ilícitamente al extranjero, provocaría una baja internacional
del 17%. Y la peste negra que acompañó a la victoria acabaría con las vidas de don
Juan Manuel y de Alfonso XI, provocando la entronización del sanguinario don
Pedro I (1350-1369), asesino especializado en el entorno familiar, no respetando
mujeres, niños, familiares y servidores. Buscando la vida, tuvieron que exiliarse tan­
tos que su vuelta conjunta ocasionaría la derrota y muerte del cruel don Pedro.

Don Enrique II (1366-1379), el más feudal de los monarcas castellanos, mar.e­
jó la moneda como la mejor de sus armas aunque sin exigirle la misma calidad.
Durante sus guerras, falsificó la moneda petrista y fabricó moneda propia de mala
calidad, seisenes en Burgos y Talavera en 1368. Un año después, ya rey indiscutible
y de conformidad con la Crónica de Pero Lope de Ayala: "el rey don Enrique, estan­
do en Toledo, ovo su consejo, que por quanto avia de facer grandes pagas a mosén
Beltrán (Du Gluesclin), e a los extranjeros ... E por todo esto, acordó de mandar labrar
moneda; e fizo entonces labrar una moneda que decían cruzados, que valía cada un
cruzado, un maravedí, e otra moneda que dexían reales, que valían a tres maravedís,
e era moneda de baxa ley. E ordenó el rey que en cada arzobispado e obispado labra-

7.- ALMüNACID CLAVERÍA, l.A., "Introducción a la Numismática Castellanomanchega". X
Congreso Nacional de Numismática. Albacete, 1999, p. 10.

8.- La Gran Cronica de Alfonso XI, tomo 1. Madrid, 1<)77, p. 505 Ynotas.
9.- La Gran Cronica de Alfonso XI, tomo 1. Madrid, 1977, p. 496.
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sen tal moneda, e púsola a renta; e montó gandes cantidades?'!". Se confirma el texto
de la Crónica con las monedas existentes de Burgos, Toledo, Cuenca, Ciudad Real,
Atienza, Osma, Soria y Segovia.

Sus descendientes, Juan I (1379-1390), Enrique III (1390-1406) YJuan II (1406­
1454), no practicaron la concesión monetal a terceros pues ellos mismos quebranta­
ron la moneda sin freno. En cambio, Enrique IV (1454-1474), sádicamente vilipen­
diado por su hermanastra Isabel, será acusado de autorizar 150 concesiones legales y
muchas otras que trabajan de falso; en cambio, se constata un número muy reducido
de piezas amonedadas para tan enorme cantidad de labras tendencionsamente adju­
dicadas. Acuñaron moneda castellano-enriquista: Toledo, Segovia, Madrid,
Guadalajara, Cuenca, Burgos, Arévalo y Á vila (la ceca entregada por el rey a su her­
manastra Isabel para mantener el decoro adecuado a su persona y realeza).

En conclusión, antes de hablar o escribir sobre feudalismo en Castilla, sería con­
veniente y necesario habernos embebido en la lectura y comprensión de sus Fueros
y Cartas de población, así como conocer su aplicación y funcionamiento sobre las
ciudades-estado castellanas, con las villas, pueblos y aldeas que conformaban su
dilatado término territorial o "alfoz". Por ello, entenderemos que todos aquellos que
defienden una feudalización castellana o en las instituciones de Castilla, proceden
por desconocimiento manifiesto de los antedichos Fueros, o bien, obran con preten­
siones descaradas e interesadas, pues es sospechoso que obvien en sus exposiciones
tan extraordinaria herramienta normativa como los Fueros, auténtica normativa regu­
ladora para la coexistencia popular de ciudades, pueblos y aldeas; mientras, por otro
lado, magnifican y generalizan determinados excesos de bandolerismo nobiliario que
forzaban la voluntad popular contra Fuero y, cuasi siempre, disconformes con la
voluntad real. En suma, fechorías de mal-fechores que han servido para tergiversar
la difusa realidad medieval.

Por todo ello, rechazamos tajantemente la pretendida feudalización de las insti­
tuciones de Castilla, así como la frecuente dejación del real pri vilegio de acuñación
de la moneda castellana aunque, como excepción que viene a confirmar la generali­
dad de la regla, entendemos que puede apreciarse alguna situación extraordinaria del
traspaso del privilegio de acuñación a particulares -al inicio del reinado del afrance­
sado Enrique 11, el de las Mercedes-, pero son situaciones extraordinarias y fugaces
frente a determinadas situaciones bélicas, momentos revueltos o tiempos de crisis
económicas significativas.

En conjunto, la realeza castellana ha ejercido su privilegio de acuñación mone­
tal- ius monetae- con regular legalidad, lo que no implica corrección en la forma y
en el modo, abusando con frecuente demasía de los quebrantamientos monetarios
legales que tanto alteraban la economía y perjudicaba el poder adquisitivo popular.
Prontamente y de conformidad con los Fueros, el mismo pueblo articularía un reme­
dio que amortiguase los noci vos efectos de los susodichos quebrantamientos mone­
tales mediante un pago o abono extraordinario de una "moneda forera':o "impuesto

10.- LOPE DE AYALA, P., Cronicas. Barcelona, 1991, p. 437.
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del monedaje". Y, con diferencia a las acuñaciones extranjeras, en Castilla no h.iy
acuñaciones propiamente feudales aunque existen limitadas concesiones a catedra­
les, iglesias o monasterios en concepto de ayudas o "limosnas" para su ejecución o
mantenimiento.

Y como conclusiva manifestación ejemplarizante de la desvcalorización mone­
taria durante el siglo XV, exponemos que la aúrea Dobla de la Banda, que en el ario

1400 valdría 70 maravedís ( 100 o/n ), se tasaba en 104 mrv (149%) en 1430 y, en 1454,
alcanzaba los 150 mrv (2 I4 o/n ). Ya, con Enrique IV, en 1459 se cotizaba a 180 mrv
(257%), subiendo a los 240 mrv (343%) en 1468 y estabilizándose en los 300 mrv
(428%) hasta la muerte del Rey. Con la reina Isabel I y en 1480, se situaba ya en lus
365 maravedíes (522%).
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